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1. CERTIFICADO enES ORiGINAL No. 

SECRETARIA DE MWIO AMBIENTE 
y RECURSOS NA TUR.\U:S 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

ROGER MICHAEl F1AHIVE 

GONV!::NC:ION SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. mULAR (NOMBRE y DIRECCiÓN. Pf\.lS) 

SALINAS OEl PACIFICO SA DE C.V. 
ROBLE No. 6S0 
COL VAllE DEL CAMPESTRE 
SAN PEDRO GARZA GAReIA, N.lo 
6621';5· MÉXICO 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACIÓH 

OTROS 

s. Condicion~s 6. NOMBRE. DIRECCIÓ:<l y PA[S DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
CQBRAUO 1'11 LA U~'A -ISLA DEL CARl,!E !¡" REGIS TRO N •• DGVS·C R·f.x·n16·0CS AUTORIZAC!Otl 
DEAPROVECHN/IEllTO rio. SGPA![)I;)VSI102~9J15 DEL OV1OJ1S CIU1ILLO 110. f12441' 

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAG 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

~~;:;~~~~~~;;;~~~~~~~~~~~~::::~--1 C.P. 11320 - MExrco. D.F. 
Sa. O~elívo de l. transacd6n Sb. Estampilla de seguridad No. 

2 

3 

4 

5 

TROFEOS DE CAZA IHI 

7/8 N:>rnb1e común ~ nomlxe doolí7íco 
(género y esp<>cio) del "n:mal" pl"nt. 

BORREao CIMJlRROII 

S. DescrípclÓl\ parte o deri>.oo; marcas" 

números de íde~tificac1óo (ed<!d/sexo. vivos) 

CRANEO, CUERI;OS y PiEL 

Ovis canadensis weemsí 
12.1',,1$ da origen' 

MÉXICO 
Penniso No. 

MX82039 

xxxxxxxxxxxx 
12. Pals de erigen' Pertf\jso No. 

12. Par$ de. origen' 

12 Pars de origen' Pe!mísoNo. 

12. Pa'. de origen' Permiso No. 

facha 

17·may-16 

Fecha 

12". Palsde la úfUma reexpC<laci60 
MÉXICO 

12a. Pals (fe la última ree"porlación 

12a. País de la últim reexpo-i.ción 

12a. pals de la ,j!1ima reexporlaci60 

12a. País <le la ¡'¡lIima reexportaciÓll 

13. Esla Certificado es em'tído por la Autorídad Adminislfaliva CITES México. 

10. Ap<Índíroy 

Pfoce<leocla 

!1W 

No. (fe cartif"",do 

MX82039 

No. de cerlmcado 

No. de certifICado 

No. de certificado 

11. Can~.Q:Í!\t núne:rc de 
fspeclmenes 'ift;; 
oeso re.:o fMLl 

TROFEQ 

Fechá 

17,may-16 

xxx 
Fecha 

Fecha 

Fecha 

11 •. Tolal ""pOllada/Cupo 

120,. t;o. rje la: Qf..oeraC:{~ ... 

e fecha de'" OO<¡tI,$'.an -

l¿o. Ue. de la ope"a::<.n H 

o fed'ld di'! la ~(J~~"";oo .. , 

12b. N",. de la Gpet.1d?n .... 
() r~rha. be t1 adqt.<.~'OOn +H 

12b. No. efe 13 .;·;>'?nH~1l •• 
o t-e-:::ha d~ la 2:dqu:s,~ ....... 

Ub. N •. dela .pmc;&' •• 
o fi?'"J>.a ó-e I~ a.dqU'7sTQG.o ........ 

DIRECCiÓN GENERAL DE ViDA SILVESTRe JI.fi-iR~~~~'lE¡lT~~~:~'O~~R";V~~:¡~~~ios 
MiGliEL ~GEL COBIAN GA\lI¡;-o 

México, D.F. 17·mov,t6 
LUGAR FECHA 

14. Aprobación de la: EXPORTAC¡O~ DEfINITIVA 

FECHA 

S' 09ILE.10781(WI6,OOVS.02341fI6{15.l}~617~NDICIONES AL REVERSO) 

Secretaría de Medio Anibíenre 
ESTAMPILLA CITES Y Recurso~l't~~~~~S 

fiRMA Sello y cargo oficial 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


